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uso de mis derechosgarantízádofí i?^1' P°r mis propios derechos' en
determinan los SE*?*WcStffiSfttt T9? 3'° qU6
Garantías Jurisdiccionales yControl ConSuclal ÍSiro Ley °r9ánica dela siguiente demanda de ACCIÓN •SSSSSSÍ^i^.ííaSaa^
í^nfalÍdad e" ,a que comParece la persona accionante

"" fT^S!de qUe 'a Sentencia °auto «* ejecutoriada

2. Una vez que la sentencia mencionada de 06-10-20?1a i« no-no ™*
notificada se ejecutorió por autoridad de la ley eín-102021 n0M" 'estamos dentro del plazo establecido por e, artículo 6u deííLoS;

S^SSSa6n dE h3ber a90tad0 ,OS ™«* osarios y
3- £MSSSSSS,3t^ ,que trabaje desde enero 2017«

5SKSr«miSS¡í^%2£Sun tipo de

6'SbiEH^=S^—ssísísí
revoca ,a sentencia ^^S^d^tl^^^



-Pv**

7. Con estos antecedentes yuna vez efecutorbitebeL»
06 de octubre de 2021 se aootemnlSí sentencia impugnada el
para la eficazo^¿¡StS¡SS^tS"T°"*?"**"O5""*ordinaria, por lo cual se cumoC™?.?, erech°S en la Jurisd¡cciónartículos 58-62 de la ¿G?C? Presupuestos procesales de los

8- %£$?* " ÚnÍCa ^ ap'ÍCabie es la ***" extraordinaria de
9' a'dveXVno" SstfSgS^en KSS üff* Se puederecursos, cues se hínP r^L, h ,interP0SIC,0n de las acciones y

recursos horizontales aue fram «, b Ef ? P f n,n9uno de los

Fundamentos de hecho

Fundamentos de derecho
La sentencia emitida el 06 de octubre de ?n?i rw he 1
Provincial de Justicia del Gumk ph 2 P Sa'a Laboral de ,a Cortevulnera los siguientes dwSST Pr°CeS° N°" 09359-*>21-01223



'^^^^^^^T6 del dásico Estad°del artículo 1de hcKSidfflS '°ns"uaonal de trechos yjusticia
de la estructura estatal í Qa'™fh^ aeSta natUraleza renov^a
funcionamiento delaTkSSÜT' ZFZ*™, ^ Central para 8|

«•.«- AttffJBBSS33KE

los contratos sucritos lr motivación al no establecer porque
^^^S^S^ÍSS^Ír^ Vñ°S n° ^ande servicios generales es una nieZn rl QUe SU trabaj0 como ana]i**de ingenieríaTindustSl en te unSaJ Pe™anente dentro * la facultad
que el primer contrate> nueT™ ? /^Uayayqui1'además establece
Guayaquil, es un aínt ate? de A^srfiT^Z^^5^ de

r de ,a^¿¿-rsa:zssss::

yen el mismo depaSmento «*w2 un,versidad, en la misma facultad
probo de n*¿2T£Si^SJlS,e,?í,ra ""* qUe ¡3 aCd0nante
Guayaquil desde e.añoTof7hi;ta7adñoa20P2Ufl,Ca " *^^ de

9|Sa^s/r^%rsw ras* >-ap-cable para mujeres embarazadas lactancia* o'Snaf^

%



S5?2ft yT/s 3qUe C0RStan de la "—* « 'os puntos 13.5,
20'Sra,áa wS^SVS^SAse vu,nera pordue e»Art *estabilidad yque la acciona^6 ? trat0S ocasionales no generan

cesada dei¡S2S^^^om'SS£ ZT** pueda se"en el punto 13.6 de la senSndf 6S,ta motivación esto reza

de 22 de febrero de 2017 CONSTITUCIONAL No. 048-17-SEP-CC

^'^^''SiSr^ir^ a' "° m0tivar d* una manera
LOSEP, quye el SmotSfsulXETfS*1 *" ** 58 de ,a
continuidad sucesiva labora, dí la ac2aPnte Ca°nante '"^^ ,a
Sy^süssrss? e/punt°i3-8 de ia *«acual es la'via edónea yeS. SUnt° de mera le9alidad sin motivar

VI-^r!*ension VProblemas jurídicos

aquí presentada ylos re%re"n SrS;¿ G'! V,°ladÓn de derech°s
se permita desarrollar estóntíáSmno^ ^ constitucionaí yquela justicia coMüuddnl dÍSS^ÍS^SZÍ funcionamiento decaso de aceptarse nuestra S efSj^J^feh"***»*> due en
demandada, puesto que esta staTL P? S° VUe,va a ,a autoridad
derechos de manera innecesaria ? tt?* •* VÍ°ladÓn de mis
responsabilidad del Estado vio, fnnH, JU!,ta,' S,n pe^uido de lasolicito que en este caTi» r«rf ?TO del Poder Judicia'- Por ello
Puesto iese aSí£pSSKSÍ^ T Sentencia de 5fi14-EP/19: Presupuesto determ.nados en la sentencia 176-

* «te*™* „L hSrXKCí?flue""°"haya

25. Los problemas jurídicos que planteamos para la resolución de la Corte:

•>



tutía BKfiB"* ** *derech0 al a«**> a<a Justicia y,a
'"a ¿^S^T9™1' tíPrincipi0 de •***• ye, derecho
25.3 .viola la sentencia impugnada el derecho ala motivación?

V1I2etTrfa COnstítucio^l yvalor jurisprudencial

27 B^fF^^^^^cZaajuPdiS, üneas at£S¡£5 ^ T*0 S¡Stema de » yusuarios'se quejan de q2eTs ™i Jur,dica, (m°^ación). Muchos
totalmente ajenas al procesa^v litio,^ °i °"? l6S °t0r9an cues«'ones
al poder jud/cial (la gííe n0 aSta ÍSí ^ legitimidad po,ítica
informales^ ydebilita pIFc^PÍV esuelve sus conflictos por vías28.SÍ la Cort^í^
propios estíndaSlSlSífSriST ^^ °blÍ9at0rio< suscrea convenientes para El i". £¡2 5-US sentencias, yotros quefortalece al SWl^^*16^^^
intérprete máxinS de la CoSLcion 25 °f' Constitucional como
artículo 436.1 de la Constituriín h, ! CUerd° a lo <** establece elprecedentesaSSStt? materialmente vinculante sus
operadores jurídicos. En fcL^SÍ^ 0Dservancia I»r parte de los
naturaleza yalcance deUri 58 de f LOsÍp'¿n7S"T^ 'a
precanzación laboral en el servicio púWiccT' dS Contrarestar 'a

VIH. Documento adjuntos

^Sonant? <" ma°' *" dCUal COnsta -* -tratos sucesivos de
IX. Notificaciones

Firmo con mi defensa técnica.

MARÍA FERNANDA CASTRO CHANO
CL: 1720246204
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^ Recibido el día de hoy, viernes cinco de noviembre del dos mil veintiuno, alas quince horas ytreinta ydos
minutos, presentado por CASTRO CHANO MARÍA FERNANDA, quien presenta:

PROVEER ESCRITO,

En seis(6) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL

2) 02 FOJAS (COPIA SIMPLE )



FERNANDA PARRA CARRASCO
Matrícula CJ-Foro: 17-2016-1365


